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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

xico, a 2 3 FEB ¿023 	  
aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 

ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 

5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer 
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

PA-3002 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, 
ente Resolución considerando los siguientes: 
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esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) Jueves y viernes grupo de música en vivo que 
dos cuadras del lugar (...) las faltas que se cometen en el establecimiento denominado La 
Ile de Puebla [número 300, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, entre calles Cozumel 
El ruido se puede apreciar especialmente de las 20 horas en adelante los días jueves y viernes; 
ntratado servicio de música en vivo que se puede escuchar a dos calles a la redonda (...) Hasta 
es vecinos sufren con los alaridos -porque eso no se puede llamar cantar- del grupo contratado 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 
y Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

orno 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
motivo de la presente denuncia. 

LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

n los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es 
ara conocer de los hechos denunciados, por lo que admitió a investigación la denuncia 

presuntas emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil ubicado en calle 
ro 300, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. 

l artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que 
onas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecido 
plicable; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes 
ste contaminante están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

o, la persona denunciante mediante correo electrónico manifestó su desistimiento a la 
de su denuncia. 
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Por lo todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución administrativa, 
esto de acuerdo con la fracción IV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, toda vez que la persona denunciante manifestó por 
correo electrónico su desistimiento a la investigación de su denuncia, relativa a las presuntas emisiones 
sonoras generadas por el establecimiento mercantil ubicado en calle Puebla número 300, colonia Roma 

Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• La persona denunciante manifestó por correo electrónico su desistimiento a la investigación de 
su denuncia, relativa a las presuntas emisiones sonoras generadas por el establecimiento 
mercantil ubicado en calle Puebla número 300, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y 
X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 
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C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 

conocimiento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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